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Pregunta 8. iEn qué periodo histórico enmarcaría la obra? Señale su respuesta y justifique/a: {1,5p en 

total: 0,5p la elección y lp la justificación) 

El alumno señala la opción correcta, e) Romanticismo, por lo que se le cuentan 0,5 puntos. En la 

justificación de la respuesta, el alumno señala que es una obra romántica (información valorada en el 

primer apartado), pero da posibles compositores de la pieza alejados del estilo y la época, como 

Schoenberg. La justificación del estilo no es concreta ni aporta datos relevantes estilísticos: "Además, un 

Lied no es típico del Clasicismo y la armonía utilizada no es del siglo XX, ya que es tonal". Por este segundo 

apartado, el tribunal ha puntuado 0,13 puntos por mencionar la forma de la obra. 

Nota 1ª Corrección Nota 2ª Corrección 
0,5p+0,13p 0,5p+0,13p 

Conclusión de la segunda corrección: 

El cómputo de la calificación de las diferentes preguntas del Ejercicio 2: Análisis de una partitura realizado 

por el aspirante Óscar Caro Climent es de un 5,98, por lo que se decide RECTIFICAR dicha calificación. La 

puntuación propuesta en la primera corrección (6,11) se explica por un error en el cálculo de las 

calificaciones de los diferentes enunciados: los correctores sumaron la puntuación global del Ejercicio 8 

(0,63, que se obtiene de la suma de un 0,5 de la primera parte y un 0,13 de la segunda) y, de nuevo, la de 

la segunda parte de ese mismo ejercicio (0,13). 

Atentamente, 

Albacete, a 25 de junio de 2024 

El presidente del tribunal de Trompa, 

Fdo. Saúl Tébar Ruiz 
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